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.ANTECEDENTES 

A. PARTIR DE 1550 EL GOBIERNO español comenzó a ordenar 
que a los indios de la Nueva España se les enseñara el idio
ma castellano. Las cédulas reales indicaban que la razón 
principal para esta medida se debía a la convicción de que 
las lenguas indígenas no eran suficientemente precisas para 
' 'explicar bien y con propiedad los misterios de nuestra San
ta Fe Católica". 1 

No obstante el contenido de las cédulas, los frailes misio
neros en México sostenían una opinión diferente: juzgaban 
que los idiomas nativos, especialmente el mexicano, eran 
adecuados para transmitir las verdades religiosas. Por otra 
parte, opinaban que correspondía a los sacerdotes católicos 

1 En su discurso de ingreso en la Academia Mexicana de la Lengua, 
el D r . Sivlio Zavala p r e s e n t ó un estudio h is tór ico acerca de la pol í t ica de 
cas te l l an izac ión en A m é r i c a desde el siglo x v i al x v m . En él revisaba la 
legis lación referente a la e n s e ñ a n z a del españo l a los indios y la fluctua
ción en la pol í t ica real entre la idea de que los clér igos aprendieran los 
idiomas i n d í g e n a s o los indios aprendieran el e s p a ñ o l . Anal iza el inter
cambio de opiniones al f inal del siglo x v i entre el Consejo de Indias y Fe
lipe I I , cuyo resultado fue la r e i t e r ac ión de la decis ión de usar las lenguas 
i n d í g e n a s en la e v a n g e l i z a c i ó n al mismo t iempo que se intentara e n s e ñ a r 
el castellano a los indios que voluntar iamente quisieran aprenderlo. Otras 
obras referentes a la pol í t ica l ingü ís t i ca son H E A T H , 1972; V E L A S C O 
CEBALLOS, 1945 \ R I C A R D , í 986. 
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aprender las lenguas indígenas para que los neófitos com
prendieran mejor la nueva fe. Esta idea de que los cléri
gos debían enseñar en la lengua de sus feligreses fue con
firmada por el Tercer Concilio Mexicano en 1585.2 Así, 
durante casi dos siglos la opinión de los frailes prevaleció 
y la evangelización se desarrollaría en los idiomas de los 
vencidos. 

Además del aspecto religioso, durante el siglo X V I se 
mencionaba otro motivo para promover la castellaniza-
ción: ayudaría a los indios asimilar la cultura europea, a 
tomar "nuestra policía y buenas costumbres".3 En ge
neral los frailes tampoco estaban de acuerdo con esta idea 
ya que juzgaban que junto con el castellano los indios ad
quirirían no tanto las prácticas correctas de los españoles 
sino sus costumbres disolutas. Los misioneros favorecían 
que la "Repúbl ica de indios" se mantuviera separada de 
la "Repúbl ica de españoles". Una de las medidas para 
lograr este aislamiento era la conservación de la lengua 
nativa que servía como barrera a la penetración cultural 
española y contribuía a que los frailes siguieran desempe
ñando el papel de intermediarios entre los indios y los es
pañoles. 4 

Al final del siglo X V I I , el virrey del Perú y varios obispos 
de América escribieron al rey Carlos I I con información y 
opiniones sobre la enseñanza del castellano a los indígenas 

^ El Tercer Conci l io Mexicano dec re tó que la e n s e ñ a n z a de la doc t r i 
na cristiana a los indios no se hiciera en la t ín n i en castellano, sino en la 
lengua de cada par t ido. Z A V A L A , 1977, pp. 29-30. En á reas donde h a b í a 
una variedad de idiomas, los misioneros promovieron el uso del n á h u a t l , 
en vez del e s p a ñ o l , como " lengua f ranca" . Tan to fue asi, que entre 1550 
y 1585 se e x t e n d i ó el n á h u a t l desde Zacatecas a Nicaragua. Z A V A L A , 
1977, p . 22, nota 10, pp. 49-50. 

3 C é d u l a del 7 de j u n i o de 1550. Z A V A L A , 1977, pp. 19-20. 
El franciscano Lfe rón imo de Iv íendie ta de fend ía ante el rey ""las re

p ú b l i c a s y pueblos de indios*'. A d e m á s de la s epa rac ión física de los indios 
en sus pueblos donde no p o d í a n pernoctar personas de otras razas, y el 
papel de in termediar io de los frailes, Mendie ta llegó a proponer que en 
cada diócesis hubiera dos obispos, uno para los españoles y otro, u n fraile 
que hablaba el i d ioma de los naturales, para los indios. ASSADOURIAN, 
1988, pp . 369-370, 378; Z A V A L A , 1977, p . 48. 
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que se había ordenado en varias ocasiones después de 1550.5 

Entre 1685 y 1693 se promulgaron una serie de cédulas que 
precisaron la manera de establecer escuelas en los pueblos. 

En 1686 el rey emitió un mandato que ordenaba el apren
dizaje del español por dos razones. Una, de índole religiosa, 
tomaba en cuenta la persistencia durante más de un siglo de 
los ritos indígenas y concebía el castellano, no tanto como 
una ayuda para la mejor comprensión de la fe católica, sino 
como "el medio más eficaz para desterrar las idolatrías". 
La otra razón tocaba asuntos seglares y anotaba que el cono
cimiento del castellano haría posible que los indios presenta
ran sus quejas a las autoridades sin usar intérpretes, que a 
menudo cambiaban el sentido de las reclamaciones.6 

La real cédula del 16 de febrero de 1688 por primera vez 
ordenó explícitamente que, además de explicarles la doctri
na cristiana, se enseñara a leer y escribir a los indios. En este 
mandato se reiteró con más claridad el deseo de que, por 
medio del idioma, los indios se acercaran a la cultura y so
ciedad españolas; " . . .hayan de enseñar a leer y escribir a 
los indios muchachos la lengua castellana. . . lo que tanto 
conviene para el fin de la mayor inteligencia de la fe católica 
como para la sociedad y comunicación con los españoles". 7 

J Las cédu las sobre las escuelas de castellano a finales del siglo x v n 
mencionaban espec í f i camen te la legis lación anterior referente a dos te
mas: la ob l igac ión de los p á r r o c o s de hablar el id ioma de los indios y la 
e n s e ñ a n z a del e spaño l a los i n d í g e n a s . Desde 1550 en adelante, casi siem
pre en las cédu l a s se mencionaban juntas estas dos ideas; ejemplo de esto 
es la c édu l a de Felipe I I , fechada el 7 de j u n i o de 1596, Z A V A L A , 1977, 
p . 39. En 1680 las cédu las sobre l ingü ís t i ca de los siglos x v i y x v n (con 
fechas de 1550, Í 5 7 8 , 1580, 1582, 1596, 1603, 1618, 1621, 1622, 1629, 
1634 y 1637 en Z A V A L A , 1977, passirri) pasaron a formar parte de la Reco
pilación de las Leyes de los Reinos de las Indias, agrupadas principalmente en 
el L i b r o 1, t í tu los , 13, 1 5 y 2 2 y L i b r o 6, t í tu lo 1. De esta manera, his tór i 
camente, la pol í t ica l ingüís t ica de la corona casi siempre iba asociada con 
la po l í t i ca referente a los criterios para los nombramientos de p á r r o c o s en 
los pueblos de indios. 

6 C é d u l a del 20 de j u n i o de 1686. K O N E T Z K E , 1953-1962, n i , 
pp . 780-781. 

7 C é d u l a del 16 de febrero de 1688. En esta c é d u l a se mencionaban 
cartas del arzobispo de M é x i c o y del obispo de M i c h o a c á n . M U R O O R E 
J Ó N , 1956, pp . 319-322; Z A V A L A , 1977, pp . 68-69. 
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Dos años más tarde, tomando en cuenta la observación 
del obispo de Oaxaca sobre el afán de los indios de obtener 
puestos en el gobierno de sus pueblos, el rey ordenó, como 
estímulo al aprendizaje, que para el nombramiento de alcal
des y concejales en las aldeas se diera preferencia a quienes 
supieran la lengua castellana.8 

La cédula del 6 de abril de 1691 resumió los mandatos an
teriores e incluyó una medida imprescindible que no se 
había mencionado en la legislación anterior: la manera de 
ñnanciar la enseñanza. Se ordenó que se pagara al maestro 
con fondos de las cajas de comunidad de los pueblos indí
genas.9 

Finalmente, en 1693, el rey, tomando en cuenta una opi
nión del obispo de Michoacán, ordenó que las "justicias se
glares" de cada localidad cuidaran de que los indios envia
ran a sus hijos a las escuelas.10 

8 C é d u l a del 25 de j u n i o de 1690. K O N E T Z K E , 1953-1962, u i , pp. 831 -
832. El v i r rey de P e r ú en 1683 t a m b i é n h a b í a sugerido que n inguno pu
diera ser cacique o gobernador si no supiera el castellano. K O N E T Z K E , 
1953-1962, n i , p . 767. 

9 C é d u l a del 6 de abr i l de 1691. O ' G O R M A N , 1946, pp. 165-171. 
K O N E T Z K E , 1953-1962, i v , pp. 11-13, con fecha del 30 de mayo de 1691. 
En los siglos x v i y x v n las cédu las referentes a la e n s e ñ a n z a del castella
no a los indios por el sac r i s t án de la parroquia h a c í a n h incap i é en que se 
d e b í a realizar ' ' s in costo ' ' , o ' ' s in que se acreciente cosa a la Real Hacien
d a " , que significaba, al f inal de cuentas, que muchas veces no se e n s e ñ a 
ba el e spaño l a los indios porque no h a b í a sueldo para el maestro. Z A V A 
LA , 1977, pp . 56, 58. 

Como posibles antecedentes a esta cédula , es de notar que en 1583 el 
oidor T o m á s L ó p e z , en su visita a Y u c a t á n , o r d e n ó que se pagara al ma
estro de los bienes de comunidad. Z A V A L A , 1977, p. 27. El arzobispo de 
M é x i c o , en su carta de 1686 a Carlos I I , sin sugerir el uso de los fondos 
de comunidad, l l a m ó la a t e n c i ó n sobre la falta de dinero para pagar a un 
maestro e spaño l : " . . . y dado caso que haya e spaño le s , estos dif icul tan 
tener escuela sin que se les seña le estipendio, y los indios son tan pobres 
que no tienen con q u é con t r ibu i r a pagar al maestro que e n s e ñ a a sus h i 
jos ' ' . \ 4 U R O O R E J Ó N , 1956, pp. 319-320 \ Z A V A L A , 1977, p . 68. 

^ C é d u l a del 20 de diciembre de 1693. K O N E T Z K E , 1953-1962, i v , pp. 
40-41; Z A V A L A , 1977, p . 70. Anter iormente , en una cédu l a del 25 de j u 
nio de 1690, d i r ig ida al v i r rey y a la audiencia de M é x i c o , el rey h a b í a 

file:///4uro


CASTELLANIZACIÓN, POLÍTICA Y ESCUELAS DE INDIOS 705 

Esta legislación al ñnal del siglo X V I I incluía elementos 
que se desarrollaban en el siguiente siglo: la enseñanza de 
las primeras letras y no sólo de la doctrina cristiana; el finan-
ciamiento de las escuelas por medio de las cajas de comu
nidad y el señalamiento a las autoridades civiles locales 
como promotores, junto con las eclesiásticas, de la castella-
nización. 

Durante este periodo, la correspondencia al rey incluyó 
observaciones sobre la resistencia de los indios a la lengua 
española. El obispo de Puebla dijo que los indios no sólo es
taban "desinclinados" a usarla sino que la aborrecían; el de 
México observó en sus visitas pastorales que los indígenas 
no querían hablar el español, aunque muchos lo sabían; el 
de Oaxaca reportó que los niños recitaban la doctrina en 
castellano pero que no la entendían y en Jalisco las autorida
des seglares informaron que "los indios viejos y principales, 
sienten mucho esta introducción, pareciéndoles se tira a bo
rrar cuanto heredaron de sus mayores, pues hacen las dili
gencias posibles para que en sus casas ni en las juntas que 
tienen se hable otra lengua que la natural". 1 1 

LA CASI ELLANIZACIÓN Y LA SECULARIZACIÓN 
DE LAS DOCTRINAS: 1753-1754 

Durante los siglos X V I y X V I I la legislación a favor de la en
señanza del castellano respondía a una convicción generaliza
da entre los gobernantes de la metrópoli y entre los obispos 
de América de que el conocimiento de la lengua española 
ayudaría en la educación religiosa y en la aculturación social 
de los indios. 

A mediados del siglo X V I I I , sin embargo, el fomento de 
la castellanización fue promovido en la Nueva España por 

ordenado que los alcaldes mayores ayudaran a divulgar entre los indios 
noticias de la c é d u l a sobre la ob l igac ión de las autoridades i n d í g e n a s de 
saber el e s p a ñ o l . K O N E T Z K E , 1953-1962, m, p. 831 . 

1 1 K O N E T Z K E , 1953-1962, n i , pp . 817-818; A/ÍURO O R E J Ó N , 1956, pp. 

319-320; K O N E T Z K E , 1953-1962, n i , p . 831 ; i v , p. 44. 
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la iniciativa del arzobispo de México en relación con un 
acontecimiento concreto. En tiempos del arzobispo Manuel 
Rubio y Salinas se fomentó el aprendizaje del español por 
parte de los indios, no tanto por objetivos religiosos y socia
les sino como una ayuda para realizar un fin que era más 
bien de índole política. 

En 1749 el rey Fernando V I , basándose en legislación re
al y eclesiástica que indicaba que el empleo de los clérigos 
de las órdenes religiosas en las parroquias de indios era una 
medida provisional, ordenó que se sustituyeran a los frailes 
con sacerdotes seglares. Esta "secularización" de las doctri
nas empezó con cautela debido a la resistencia de los clérigos 
regulares y de la sociedad criolla e indígena de la Nueva Es
paña. El virrey Revillagigedo y el arzobispo Rubio y Salinas 
comenzaron por nombrar algunos sacerdotes del clero dio
cesano para las parroquias indígenas que los agustinos tení
an vacantes y luego para otros curatos cuando muriera el 
fraile doctrinero. Posteriormente el arzobispo quitaba a va
rios frailes cuando todavía ejercía su ministerio y ponía a sa
cerdotes seglares en su lugar.12 

En 1753, mientras iba en aumento el número de doctri
nas secularizadas, el arzobispo reanudó el proyecto de ense
ñar el castellano a los indios. Se enviaron tres documentos 
a cada párroco: un edicto del 31 de julio de 1753 en el cual 
se ordenó la fundación de escuelas de español, junto con una 

1 2 L a c é d u l a del 4 de octubre de 1749 o r d e n ó la secu la r i zac ión de las 
doctrinas y curatos en los arzobispados de L i m a , M é x i c o y Santa Fe. Se 
e x t e n d i ó el mandato a todos los obispados de A m é r i c a en la cédu l a del 1 0 

de febrero de 1753. A G N M , Reales Cédulas Originales, vo l . 69, exp. 103, ff. 
1 - l í v ; vo l . 73, exp. 13, ff. 35-38v. " O f i c i o del Conde de Revillagigedo 
sobre secu la r i zac ión de curatos y separar de ellos a los regulares" en 
Instrucciones, 1873, i , pp. 572-579. 

E n la par roquia capitalina de Santa M a r í a la Redonda, los feligreses 
indios resistieron la salida del p á r r o c o franciscano cuando se secular izó el 
curato. Se tuvo que enviar tropas para calmar el d is turbio . H a y noticias 
de motines de los indios en contra de la secu la r i zac ión en otros lugares 
fuera del arzobispado de M é x i c o , como A p a t z i n g á n y Oaxaca. Castro de 
Santa A n n a , A H I N A H , Co lecc ión G ó m e z Orozco, vo l . 60, f. 126-127; 
A G N M , Correspondencia de Virreyes, p r imera serie, v o l . 1, exps. 36, 37; vo l . 
2, exp. 381 . 
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"Práctica de las diligencias que se debían observar en orden 
a plantar, fundar y establecer las escuelas para que los niños 
y niñas de los indios aprendan a hablar la lengua castellana 
y a leer, escribir y cantar en dicha lengua la doctrina Cristi
na", y una "Instrucción del Sor. Provisor". Estos docu
mentos describían cómo se debía financiar la enseñanza con 
los fondos de las cajas de comunidad.13 En enero de 1754, 
Rubio y Salinas, por otro edicto, volvió a recordar la obliga
ción de que "en todos los pueblos de nuestra diócesis, o, a 
lo menos en la cabecera de cada partido se ponga una escue
la de lengua castellana".14 El arzobispo y el provisor de in
dios realizaron una visita pastoral a las parroquias del arzo
bispado y con mucho hincapié revisaron las escuelas de 
doctrina cristiana en castellano.15 

A l mismo tiempo que las autoridades episcopales fo
mentaron la enseñanza de castellano, se aceleró la secu
larización de las doctrinas de las órdenes religiosas. En 
1753 se quitaron a los franciscanos de tres curatos: Cem-
poala en mayo; Santa María la Redonda en julio y Chiautla 
en septiembre. En enero de 1754 se secularizó Tepetit lán 
y durante los últimos dos meses del año los franciscanos 
tuvieron que abandonar diez de sus parroquias que fue
ron entregadas al clero diocesano: Tuítitlán y Tlanepan-
tla en noviembre; Zinacantepec, Metepec, Cuauti t lán, 
Ateneo, Tuíancingo, Huichapan, Tecozautla y Caderey 
ta en diciembre de 1754.16 

1 3 "Ed ic to del D r . D . Francisco J i m é n e z Cano, c a n ó n i g o , provisor de 
indios, por el D r . M a n u e l Rubio y Salinas" del 31 de ju l io de 1753. V E R A , 
1887, i , pp. 459-461. N o hemos encontrado n i la " P r á c t i c a " n i la 
" I n s t r u c c i ó n " aunque hay dos referencias a ellas por los frailes de Toch i -
milco y Xiutepec, Arch ivo His tó r i co , Inst i tuto Nacional de A n t r o p o l o g í a 
e Histor ia (en adelante A H I N A H ) Fondo Franciscano, vol . 109, ff. 233, 251. 

1 4 "Ed ic to del D r . M a n u e l J o s é R u b i o y Salinas" del 29 de enero de 
1754. V E R A , 1887, i , pp. 461-463. 

1 5 Los frailes de Ecatepec, T u l a , A p a m y Huexot la mencionaron la 
visi ta j u r í d i c a del arzobispo realizado en marzo de 1754. Los frailes de 
Teotihuacan y To luca mencionaron la visita del provisor de indios. 
A H I N A H , Fondo Franciscano, vo l . 109, ff. 246, 264, 276, 286; 253, 260. 

^ O C A R A N Z A , 1933, p. 499. 
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significa que las estadísticas presentadas por Rubic^ y Salinas 
para otros curatos del arzobispado probablemente^ son con
fiables. 

El arzobispo también incluyó información sobr^s^ 4 parro
quias de franciscanos cuyas respuestas no se encon ~*£r raban en 
el Fondo Franciscano: Acambay, Xilotepec, Calpi w lalpam y 
Texalpa. 

A l combinar los datos de los franciscanos con los <*czde Rubio 
y Salinas se llega a un total de 281 pueblos de i n d i o con 287 
escuelas de castellano en el arzobispado. 

PUEBLOS DE INDIOS Y ESCUELAS DE CASTELLANO 
EN EL ARZOBISPADO DE IVÍÉXÍCO: 1 754 ~̂̂  

Cleto Pueblos Pueblos sujetos Éscuelas 

Franciscanos 

Dominicos 

Agustinos 

Clero Seglar 

33 

(curatos y 
doctrinas) 

6 
(curatos) 

2 
(curatos) 

33 

(curatos) 

63 

12 

11 

119 

76 205 

I (\A * * 

18 

13 

152 

287 

Total de pueblos: 281 Total de escT_JK_ elas. 287 

* H a y 35 curatos franciscanos en esta encuesta combinada y !T04r escue
las porque a los 31 curatos y doctrinas de la encuesta franciscanas— se a ñ a d e n 
4 curatos franciscanos de la encuesta de R u b i o y Salinas. 

** H a y 6 escuelas m á s (104) que pueblos y pueblos sujetos ( 9 8 ) ~¡pr~ D O rejue tres 
pueblos ten ían m á s de una escuela: Tecozauda (3); Tacuba (3); T T ^ ^ B B — . telolco (3). 

4 ) En este cuadro se combinan los datos de los franciscanos (.A,_ J_JBH I N A H , 
Fondo Franciscano, vo l . 109, ff. 227-308) y del arzobispo R u b i o y Salinas 
( A G I , México, 1.937, folio doblado sin numerar , reproducido c o ZZMI a lgunos 
errores en L U Q U K , 1970, entre pp. 234 y 235). Agradezco al p r -e^m^^feso r Pa
blo Escalante por haberme proporcionado copia del d o c u m e n t *mr~zp o r i g i n a l 
del A G I en E s p a ñ a . En los pocos casos donde hay d i s c r e p a n c i a — en t re las 
dos fuentes hemos decidido ut i l izar los datos de los franciscanos j u j m e r o ind i 
camos t a m b i é n lo que dijo K u b i o y Salinas. 
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Casi todos los pueblos sujetos (205) y la mayoría de los 
pueblos de curatos y doctrinas (76) tenían menos de 2 000 
habitantes. Se puede considerar, entonces, que las escuelas 
de castellano estaban en lugares rurales y servían básica
mente a una población indígena y campesina. 

Una minoría de los pueblos con escuelas tenían más de 
2 000 habitantes y se los podría considerar como áreas urba
nas: Tacuba, Tlatelolco, Xochimilco, Milpa Alta, Toluca, 
Tula, Teotihuacán, Chalco y Cuautitlán. Algunos frailes 
franciscanos anotaron que en las escuelas asistieron niños 

A cont inuación se nombran los curatos y doctrinas (el n ú m e r o de pueblos 
sujetos) y el n ú m e r o de escuelas correspondientes. Franciscanos: Acambay 
(0) 1 (dato sólo en Rubio y Salinas); Alfaxayuca (2) 3; A p a m (0) (Rubio y 
Salinas dice 2 pueblos sujetos) 1 (Rubio y Salinas dice 3 escuelas); Ateneo 
(1) 2; Atocpan (0) 1; Calpulalpam (0) 1 (dato sólo en Rubio y Salinas); 
C u a u t i d á n (2) 3; Chalco (4) (Rubio y Salinas indica que no hab ía pueblos 
sujetos) 5 (Rubio y Salinas dice 1 escuela); Ecatepec (4) 5; Huexotla (0) 1; 
Mazatepec (0) 1; M i l p a Al ta (2) 3; Nativitas (0) 1; Otumba (0) í ; Ozumba 
(2) 3; San Antonio de las Huertas (0) 1; Santa Mar t a (1) 2; Tacuba (0) 3 
escuelas, todas en la cabecera; Tecomic (3) 4; Tecozautla (0) 3 escuelas, to
das en la cabecera; Temamada (0) 1; Teo t i huacán 8 (Rubio y Salinas dice 
6 pueblos sujetos) 9 (Rubio y Salinas dice 7 escuelas); Tepeapulco (0) 1; Te-
xalpa (0) 1 (dato sólo en Rubio y Salinas); Texcoco (0) í ; Tlalmanalco (0) 
1; Tlatelolco (4) 7 escuelas en total: 3 en cabecera y 4 en pueblos sujetos; 
Toluca (23) 24 (Rubio y Salinas dice que hab ía 21 pueblos sugetos y 22 es
cuelas); T u l a (0) 1; T u l t i d á n (5) 6 (Rubio y Salinas lo registra como pertene 
ciente al clero seglar, ya que fue secularizado en dic= de 1754); Xilotepec (0) 
1 (dato sólo en Rubio y Salinas); Xiutepec (2) 3; Xochimilco (0) 1; Xochite*-
pec (0) 1; Zinacantepec (0) 1. Dominicos; Tepedaostec (2) 3; Tepozdan (.5) 
6; Atzcapotzalco (0) 1; Michoat í (4) 5; Tlaltizapan (1) 2; Amecamecam (O) 
1. Agustinos: Tecamac (2) 3; Mext i t í am (9) 10 (Luque pone 1 escuela en vez 
de 10). Clero seglar: Acamixt ía (2) 3; Amatepec (4) 5; Atotonilco el Grande 
(1) 2; Capoloac (4) 5; Cempoala (en la lista original de Rubio y Salinas dice 
Tempoal) (2) 3; Chiapa de M o t a (6) 7; Huatzalingo (0) 1; Iguala (en la lista 
original de Rubio y Salinas dice Yhuala) (1) 2; Ixmiqui lpam (18) 19; Iztapa 
(4) 5; Iztapalapam (1) 2; Lolodam (1) 2; Ocoyoacac (6) 7; Real de Cardonal 
(0) 1; San Jacinto (7) 8; Santa Cruz Quahucotzinco de México (0) 1; Telolo-
apam (5) 6; Temazcaltepec de Indios (6) 7; Tenango del Valle (en la lista 
original de Rubio y Salinas dice Tenanco) (5) 6; Tenantzinco (7) 8; Téte la 
del V o l c á n (0) 1; Teticpac (2) 3; Tolcayucan (3) 4; Tulantzinco (0) 1; Tyza-
yacam (7) 8; Xaltenco (0) 1; X i c h ú (0) 1; Zahualicam (8) 9; Zaquatepam 
(0) 1; Zinguilucam (0) 1; Zontecamadam (0) 1; Zultepec (18) 19; Zumpa-
huacarn (1) 2. 
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españoles y mestizos con los alumnos indígenas. Por ejem
plo, en Guautitlán, Tula, Ozumba y Ecatepec los fondos 
comunales de los indios sostenían escuelas que, de hecho, 
ofrecían instrucción no sólo a los indígenas sino a niños 
de otras razas.46 Este fenómeno probablemente ocurría en 
otras localidades con población heterogénea y así los indios 
subsidiaron en varios lugares la educación de los españoles 
y castas. 

Las estadísticas del arzobispo no indicaban específica
mente si las escuelas enseñaban además de la doctrina en 
castellano a leer y escribir. En su carta al rey se dio a en
tender que efectivamente las escuelas enseñaban a los niños 
varones "a leer y escribir teniéndolos con separación". Pen
samos, sin embargo, que no es probable que se incluyeran 
las primeras letras en todas las escuelas que mencionaba 
el arzobispo. Algunas cartas de los franciscanos ofrecían 
información sobre instrucción de la lectura, escritura y, a 
veces, las matemáticas en las escuelas de doctrina religiosa. 
En estos casos (32 escuelas) y probablemente en otros luga
res (cuyos datos sobre las primeras letras no fueron propor
cionados explícitamente en la encuesta franciscana ni en 
la del arzobispo) las escuelas de doctrina cristiana constitu
yeron el punto de partida para una enseñanza básica más 
amplia. 

Por otra parte, los edictos episcopales, las visitas pastora
les de Rubio y Salinas y la actividad de los párrocos en los 
curatos, a mediados del siglo X V I I I , pusieron las bases para 
tres elementos importantes en cualquier sistema de educa
ción formal: una provisión eficaz para financiar el pago del 
maestro (casi siempre las cajas de comunidad de los pueblos 
indios); un lugar específico dedicado a la labor de enseñanza 
(portería del convento, una casa, una capilla posa en el ce
menterio, la casa del maestro); y una supervisión por parte 
de la autoridad local (sacerdote, gobernador o fiscal indíge
na, alcalde mayor). 

A H I N A H , Fondo Franciscano, vo i . 109, ff. 259, 264, 266, 246. 
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LA ABOLICIÓN DE LAS LENGUAS INDÍGENAS 

El arzobispo Rubio y Salinas, en su carta al rey Fernando 
V I en 1755, describió lo que había encontrado en su reciente 
visita pastoral en el arzobispado. Los niños indígenas salie
ron a recibirlo ''coronados de flores, cantando la doctrina 
cristiana en castellano". En cada curato el arzobispo inspec
cionó las escuelas y luego anunció al monarca con optimis
mo y orgullo: "En pocos años podré conseguir el de acabar 
de desterrar las lenguas bárbaras deste arzobispado".47 

Aunque la extinción de las lenguas indígenas no fue men
cionada como objetivo en los edictos sobre escuelas de caste
llano que se promulgaron en las parroquias durante 1753 y 
1754, esta frase del arzobispo, expresada en carta privada, 
y la práctica de prohibir el uso del idioma nativo en varias 
parroquias secularizadas indicaban que Rubio y Salinas 
consideraba, como un logro benéfico y posible, la rápida de
saparición en México de los idiomas indígenas. 

La idea de suprimir las lenguas nativas nunca había sido 
incluida en las cédulas de los siglos X V I y X V I I referentes a 
la enseñanza del castellano, pero, al final del siglo X V I el 
Consejo de Indias quiso que se promulgara un mandato en 
el cual se propondría que los indios ' 'dexen y olviden la pro
pia [lengua]" y que perdería su puesto el cacique "que de 
aquí adelante hablare o consintiere hablar a los indios del di
cho cacicazgo en su propia lengua". 4 8 Sin embargo, como 
ha señalado el doctor Zavala, el "maduro olfato político" de 
Felipe I I , "viejo y minucioso monarca, casi al cabo de su 
reinado y de su vida" se percató de la presencia de un pro
blema delicado y rehusó aprobar la propuesta con el dicta
men: "No parece conveniente apremeallos [a los indios] a 
que dexen su lengua natural". 4 9 

Que Rubio y Salinas en 1755 mencionara la abolición de 
las lenguas indígenas parece indicar que esta idea había re
surgido a mediados del siglo X V I I I . El cura de Tecomic 

4 7 L U Q U E , 1 9 7 0 , p . 2 3 6 . 
4 8 Z A V A L A , 1 9 7 7 , p. 3 5 . 
49 rr,.... . (Q7*7 <zc q p 

¿ . A V A L A , L j j j , p p - ^ G . 
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(cerca de Xochimilco) tal vez estaba consciente de esta ten
dencia porque escribió que "no es mui posible extinguir del 
todo el idioma natural de éstos porque todos crían a sus hijos 
en el, aun los ladinos que hablen bien castellano (que son 
mui pocos)".5 0 

Que los indios a menudo se oponían al aprendizaje del 
castellano en las escuelas fue señalado por varios obispos al 
final del siglo X V I I y por los frailes franciscanos en la en
cuesta de 1754. Pero en estos casos el informante no era un 
indio sino un transmisor de las ideas de los indígenas. Sin 
embargo, en el mismo año de 1754 se envió al rey una opi
nión en contra de la castellanización, esta vez escrita por un 
indio tlaxcalteca que expresaba los mismos sentimientos que 
aparecieron en los escritos de los franciscanos y de los obis
pos. El sacerdote y bachiller Julián Cirilo y Costilla se quejó 
a Fernando V I de "este daño con compelerse a los indios a 
que aprendan la lengua castellana" e insistió que la castella
nización era "repugnante a nuestras leyes que expresamen
te deciden que en este particular no se infieren a los indios 
la menor violencia". 5 1 La proposición de imponer el apren
dizaje del español y el intento de incluir, entre los objetivos 
de la castellanización, la extinción del idioma nativo fueron 
interpretados por el presbítero indígena Cirilo como una 
violación de las leyes antiguas. 

La secularización de las doctrinas y la intensificación del 
proyecto lingüístico de castellanización en tiempos de Rubio 
y Salinas muestran que, aún antes del reinado de Carlos I I I , 
se habían empezado a aplicar en la Nueva España aspectos 
de la política ilustrada borbónica para disminuir el poder del 
clero regular y para desconocer algunos de los privilegios de 
los indios, o sea, el intento de cancelar el antiguo orden legal 
de los reinos americanos y establecer un "nuevo sistema de 
gobierno económico" como lo llamaba en 1743 el estadista 
español José Campillo y Cossío, un gobierno centralizado, 
regalista y económicamente eficiente y próspero. 5 2 

5 0 A H I N A H , Fondo Franciscano, vo l . 109, f. 282. 
5 1 A G N M , Bandos, vo l . 7, exp. 54, f. 150. Se r e ñ e r e a la c édu l a 28 de 

j u n i o de 1754. 
5 2 C A M P I L L O Y C o s s í o , 1971. 
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IVÍODÍFICACIONES EN LA POLÍTICA REAL 
REFERENTES A LA CASTELLANÍZACION 
Y A LA SECULARIZACION: 1754-1766 

Unos meses después del segundo edicto episcopal referente 
a las escuelas de castellano (enero de 1754), el rey Fernando 
V I promulgó una cédula para toda América sobre la ense
ñanza del español a los indios. La cédula del 5 de junio de 
1754 presentó resúmenes de tres mandatos que se habían 
promulgado en legislación del siglo X V I : la necesidad de en
señar el español a los indígenas porque el castellano era más 
preciso para expresar las verdades religiosas; la recomenda
ción de que los párrocos "usando los medios más suaves" 
promovieran dicha enseñanza; y la orden de que "los curas 
deben saber el idioma de los indios ya que los que no lo su
pieran se les remueva de sus curatos". De nuevo, como en 
cédulas anteriores, se unía el tema de la castellanización con 
el de las habilidades lingüísticas que debían tener los cléri
gos. No se mencionaron las cédulas de finales del siglo X V I I 

sobre el uso de fondos de las cajas de comunidad ni sobre 
la preferencia para otorgar puestos a los indios que supie
ran el castellano.53 A l final de la cédula se pidió a los 
obispos informes sobre " la observancia de las expresadas 
leyes" y "los progresos y adelantamiento que tuviere la 
religión' ' . 

Posiblemente la referencia a la exigencia de que los sacer
dotes hablaran la lengua indígena se hacía debido a informes 
sobre los nombramientos de clérigos diocesanos que no sa
bían el idioma local para las doctrinas recientemente secula
rizadas. Lo cierto es que Fernando V I no incluyó para nada 
medidas coercitivas, como parece que el arzobispo Rubio y 
Salinas hacía, ya que meses después, en su carta de abril de 
1755, dijo que en las escuelas del arzobispado "se obliga a 
los niños de ambos sexos con una pena proporcionada a su 
edad a hablar precisamente en castellano'', ni mucho menos 

5 3 L a c é d u l a de 1 7 5 4 indicaba en q u é parte de la Recopilación de Indias 
( 1 6 8 0 ) se encontraban estas tres leyes. K O N E T Z K E , 1 9 6 2 , i v , pp . 2 6 9 - 2 7 0 . 
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compartía la idea de "en pocos años. . . desterrar las len
guas bárbaras deste arzobispado".54 

Otro indicio de la cautela del monarca frente a la política 
de Rubio y Salinas fue la cédula del 23 de junio de 1757 en 
que se modificó la manera de llevarse a cabo la seculariza
ción de las doctrinas. Este mandato mencionó las protestas 
recibidas y las noticias de motines de los indios debido a la 
secularización. Por eso se ordenó que, de ahí en adelante, 
sólo se nombrara a un clérigo seglar cuando la doctrina esta
ba vacante y que dichos sacerdotes "estén con perfección 
instruidos en los idiomas de los naturales, o éstos en el 
castellano". Además, se concedió que en cada diócesis, 
cada orden religiosa se conservara dos curatos, "los más 
p i n g ü e s " . 5 5 

Esta actitud prudente y realista fue reiterada en 1763 
cuando el fiscal del Consejo de Indias no aceptó las sugeren
cias del obispo de Oaxaca para mandar a los indios que 
"dentro de un año aprendan todos el castellano" y que si 
no lo aprendieran, se nombraran como gobernadores de los 
pueblos indígenas a indios de otras aldeas que sí supieran es
pañol. Así se lograría "desterrar los idiomas". El fiscal cali
ficó estos medios como "aéreos" y con "errores", y observó 
que sólo se podría conseguir la castellanización "poco a po
co"; más aún, que los indios aprendieran el castellano en un 
año "sería más dificultoso que el que se les mandase a los 
españoles aprehendan el idioma francés". 5 6 

Explícitamente rechazó la opinión del obispo de que la cé
dula de 1754 no era "suficiente" y aconsejó "que todo 
quanto se ha ordenado y prevenido en la real cédula de 5 de 
junio de 1754 es hasta donde llega y alcanza la providencia 
humana, para que los indios sean instruidos y enseñados en 
la doctrina cristiana en el idioma castellano y evitan los erro-

) ! C a r t a de R u b i o y Salinas al rey, 3 de abr i l de Í 7 5 5 , citada, en par
te, en L U Q U H , 1 9 7 0 , p. 2:36. 

J J Real c éd u l a del 2 3 de j u n i o de 1 7 5 7 . A G N M , Reales Cédulas Origina
les, vo l . 7 7 . 

l ! l A G I , México, 2 . 5 8 5 , 2 1 de diciembre de 1 7 6 3 . Agradezco al profesor 
Pablo Escalante haberme proporcionado copia de este documento. 
T A N G K DE ESTRADA, Doro thy 
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res que puede producir prohibiéndola en su idioma''. Ya, en 
el año de 1763, recomendó que se siguiera "como se practi
ca en el arzobispado de México" donde se enseñaba la doc
trina en español y, con base en esta instrucción, "se vayan 
aficionando a el y hablando en todas las demás cosas de su 
uso". 

Sin coacción, sin pensar en desterrar las lenguas indíge
nas, sin poner el idioma español como requisito para nom
bramientos en los pueblos de indios, éstas fueron las reco
mendaciones del gobierno español en 1763. Estos 
documentos nos hacen suponer que en los últimos años del 
episcopado de Rubio y Salinas, (1757-1766) existía una 
moderación en la política lingüística y una disminución en 
el ritmo de la secularización de las doctrinas.57 

EPILOGO 

En 1766 llegó a México el sucesor del arzobispo Rubio y 
Salinas. El nuevo prelado, Francisco Antonio de Lorenza¬
na, reanudó la secularización de las doctrinas5 8 y la 
castellanización. Su carta pastoral de octubre de 1769 sobre 
la enseñanza del español, sin embargo, respondió no tanto 
a la secularización, sino a otro acontecimiento histórico: las 
rebeliones indígenas en torno a la expulsión de los jesuítas 
en 1767. 

Además de incluir motivos de índole religiosa y social, 
Lorenzana presentó una razón netamente política: se debía 
obligar a los indios a aprender el castellano porque las len
guas indígenas representaban una amenaza a la paz del rei-

5 7 De hecho, la s ecu la r i zac ión de las doctrinas de los franciscanos es
tuvo mas intensa en 1754 (11 curatos) y luego d isminuyo en 1755 (2) 1756 
(5) 1757 y 1758 (0) 1759 (3) 1760 (0) 1761 (3) 1762 (0) 1763 ( i ) 1764, 1765 
(1) 1766 (0) . Entre 1757 y 1766, u n periodo de nueve a ñ o s , se seculariza
ron ocho parroquias de los franciscanos. O C A R A N Z A , 1933, pp. 499-500. 

5 8 Los datos referentes a los franciscanos son, probablemente, repre
sentativos para las otras ordenes religiosas. E n 1767 se secularizo una doc
tr ina; en 1768,6; en 1769,0; en 1770,24; en 1771,2; y en 1772,3. 
O C A R A N Z A , 1933, pp. 500-501. 
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no. Conservar el idioma indígena era "mantener en el pe
cho una ascua de fuego, un fomento de discordia y una 
piedra de escándalo, para que se miren con aversión entre 
sí los vasallos de un mismo soberano."59 Abiertamente, en 
la pastoral leída en voz alta en todas las parroquias del arzo
bispado, Lorenzana acusó a los clérigos novohispanos de ser 
los obstructores de la enseñanza del español a los feligreses, 
porque sabían "los clérigos criollos que el modo de añanzar 
en ellos la provisión de curatos y excluir a todo europeo, son 
los idiomas". 

Junto con el obispo de Puebla, Francisco Fabián y Fuero, 
despotricó en contra del idioma indígena como "escaso y 
bárbaro" y más parecido a "mugidos de bestias que articu
lación de racionales".60 

Así, el nuevo arzobispo llevó al extremo algunas ideas que 
Rubio y Salinas había expresado en forma embrionaria, y 
añadió otras, respuestas al parecer, a los acontecimientos de 
1767. Carlos I I I , basándose explícitamente en la pastoral de 
Lorenzana, llegó a declarar que, en la cédula del 16 de abril 
de 1770 para toda América, "se extingan los diferentes idio
mas de que se usa y sólo se hable el castellano".61 Se puede 
considerar esta cédula como el epítome de las ideas autorita
rias, eurocéntricas y anticriollas de la política lingüística ha
cia las colonias españolas. 

En 1778 Carlos I I I promulgó otra cédula en que, basán
dose en la de 1770, se mencionaba, de nuevo, la prohibición 
a los indios de "usar de su lengua nativa" en las escuelas 
y hacía hincapié en el nombramiento de curas de "mayor 
mérito, aunque no fuesen lenguaraces". Sin embargo, en 
1782, otra cédula volvía a ordenar la fundación de escuelas 
pero en dos ocasiones insistía, como en la cédula de 1754, 
de que se "persuade a los padres de familias por los medios 
más suaves y sin usar coacción, envíen sus hijos a dichas es
cuelas" y que "los curas persuaden a sus feligreses con la 

5 9 V E R A , 1 8 8 7 , p . 2 2 4 . 
6 0 V E R A , 1 8 8 7 , p. 2 2 2 . F A B I Á N Y F U E R O , 1 7 7 0 , p . 1 1 8 . Para mayores 

datos sobre las pastorales de Lorenzana y F a b i á n y Fuero y la cédu la de 
Carlos I I I , véase T A N C K DE ESTRADA, 1 9 8 8 . 

6 1 K O N E T Z K E , 1 9 5 3 - 1 9 6 2 = i v , pp . 3 6 4 - 3 6 8 . 



DOROTHY TANCK DE ESTRADA 

mayor dulzura y agrado". No se repetían las órdenes sobre 
la provisión de sacerdotes "de mayor méri to^. 6 2 

Esta cédula de 1782 representaba un retorno a los tér
minos de la ley de 1754 y un alejamiento al mandato ta
jante de 1770. Posiblemente, la rebelión de Tupac Amaru 
en 1780 contribuyó a que se suavizara en algo lo manda
do sobre la enseñanza del castellano a los indios. 6 3 En 
ninguna legislación posterior a 1782 se volvió a mencio
nar la obligatoriedad del aprendizaje del español o el de
seo de desterrar las lenguas indígenas. Por otra parte, la 
legislación fundamental sobre el establecimiento de escue
las de primeras letras, sostenidas por los fondos comuna
les de los pueblos de indios, siguió vigente hasta el final 
de la colonia, cuando por la legislación de Cádiz y de la 
Diputación de la Nueva España en muchos lugares estas 
escuelas se convirtieron en escuelas municipales (muchas 
en áreas rurales) para todas las razas.64 

K O N E T Z K E , 1 9 6 2 , iv , pp- 4 3 6 - 4 3 7 ; 5 0 0 " 5 0 1 . 
6 3 Idea de Richard Konetzke en Z A V A L A , 1 9 7 7 , p . 7 4 . 
6 4 En u n trabajo en proceso, estudiamos el desarrollo de las escuelas 

de castellano entre 1 7 5 4 y 1 8 2 1 . Por las Ordenanzas de Intendentes se or
d e n ó el pago del maestro de escuela en cada pueblo y los virreyes Revi l la-
gigedo y Branciforte promovieron dichas escuelas entre 1 7 9 0 y 1 8 0 0 . 
T A N C K DE E S T R A D A , 1 9 8 5 , pp- / 0 ~ 7 1 . E n 1 8 2 0 y 1 8 2 1 , bajo la legis lación 

de las Cortes de C á d i z , las escuelas sostenidas por las cajas de comunidad 
pasaron a los ayuntamientos constitucionales, aunque los fondos comuna
les de los indios cont inuaron como el m é t o d o para financiarlas. S e g ú n el 
a r t í cu lo 3 1 0 de la C o n s t i t u c i ó n de C á d i z , sólo se necesitaba una pob lac ión 
de m i l " a l m a s " para formar un ayuntamiento constitucional. El 7 de 
abr i l de 1 8 2 1 la D i p u t a c i ó n de Nueva E s p a ñ a d e c i d i ó : "Reflexionando la 
D i p u t a c i ó n que en muchos pueblos donde hay ayuntamientos que carecen 
en lo absoluto de arbitrios para reportar [sic] el sueldo de un maestro de 
escuela y que antes del sistema constitucional lo h a b í a satisfecho por cuen
ta de los bienes de comunidad, a c o r d ó que siga esta p rác t i ca por ahora" . 
Las actas de la D i p u t a c i ó n Provincial de Nueva E s p a ñ a informan sobre 
los cambios efectuados durante este periodo en las escuelas en lugares co
mo X o c h i m i l c o , Chalco, Huichapan , A c ú l e o , Iztacalco, Tulanc ingo , 
T u l t i t l á n , T í a l m a n a l c o y Actopan. Actas, 1 9 8 5 , pp. 2 9 1 - 2 9 2 ; pp. 2 2 7 , 
2 2 9 , 2 5 4 , 2 5 6 , 2 6 2 , 2 6 3 , 2 6 5 , 2 7 7 , 2 8 4 , 2 8 7 , 3 0 7 , 3 2 3 . 
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Cuadro 1 

Conventos de 
i cPrimera Via 

(respuesta) 
[secularización] 

Escuelas de 
Doctrina 

Cristiana (con 
primeras letras *) Observaciones 

i a c u b a 
(20 ago . 1754) 
[22 ene . 1755] 

San A n t o n i o 
de las H u e r t a s 
( 2 6 ago . 1754) 
[ 3 1 m a y o 1770] 

T u l t i t l a n 
( 3 0 ago . 1754) 
[23 n o v . 1754] 

C u a u t i t l á n 
(12 sep. 1754) 
[ 1 1 d i c . 1754] 

T u l a 
( 2 4 sep. 1754) 
[ d i c . 1763] 

3 
(3 ; l ee r , e s c r i b i r , 

c o n t a r ) 

1 

Escuelas desde 1745 , p o r lo m e n o s ; p a r a n i ñ o s y n i ñ a s . 

Escuelas " d e s d e a n t e s " . 

3 P a r a n i ñ o s y n i ñ a s ; p a r a i n d i o s y e s p a ñ o l e s ; p á r r o c o e n s e ñ a g r a m a -
( l : l e e r y escribir) t i c a l a t i n a a 3 j ó v e n e s . 

1 

0) 
Escue la desde 1739; se q u i t o m a e s t r o y se p u s o o t r o ; p a r a i n d i o s y 
e s p a ñ o l e s ; h a y l u g a r apa r t e p a r a n i ñ a s . 

d o 
O 
H 
X 
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¡* 
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Alfa.xa.yuc3. 
T a s q u i l l o 
(25 sep. 1754) 
[ d i c . 1768] 

Escue la de A l f a x a y u c a es p a r a n i ñ o s de c t t o d a s c a l i d a d e s ' ' ; e n T a s -
q u i l l o , las escuelas son p a r a i n d i o s . 

o > 

T e c o z a u t l a 
(5 oc t . 1754) 
[ 2 4 d i c . 1754] 

A t e n e o 
(9 oc t . 1754) 
[11 d i c . 1754] 

Z m a c a n tepec 
(oc t . ? 1754) 
[3 d i c . 1754] 

T o l u c a 
i ecaxie 
T o t o l t e p e c 

T o t a l 

3 

( 1 : leer) 

2 

(2; leer y escribir) 

22 
1 
1 

r v í a e s t r o ; J o s é H u e r t a ; sue ldo de $12 a l mes . H a y 130 n i ñ o s en ca
becera ; 30 en 2 escuelas de v i s i t a . 

80 n i ñ o s en cabecera . 

Escuelas desde hace 4 a ñ o s , p o r l o m e n o s . A n t e s d a b a n $5 de o b v e n 
ciones p a r r o q u i a l e s y d e s p u é s de 1751 l a escuela es p a g a d a p o r pa
dres de f a m i l i a . 

Se e n v í o u n i n f o r m e m u y d e t a l l a d o a l r ey sobre las escuelas; n o l o 
h e m o s e n c o n t r a d o . 

47 
(8 * ) 
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* Debe considerarse como el n ú m e r o m í n i m o de escuelas que i nc lu í an las primeras letras; posiblemente h a b í a m á s . Oí 
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Cuadro 2 
O í 

Conventos de Escuelas de 
"Segunda Vía" Doctrina 

(respuesta) Cristiana (con 
[secularización] primeras letras*) Observaciones a o 

¡o 
O 
H 
X 
< 

> 
2 
O 

a 

> a > 

N a t i v i t a s 
(30 ago . 1754) 
[31 m a y o 1770] 

r V l e x i c a l z m g o 
(5 sep. 1754) 
[11 j u n . 17 70] 

San G r e g o r i o 
(6 sep. 1754) 
[ ¿ 1 7 8 6 ? ] 

T e c o m i c 
(9 sep. 1754) 
[ ¿ 1 7 8 6 ? ] 

X o c n i m i l c o 
( 1 1 sep. 1754) 
[ 1786] 

1 
( 1 ;Ieer, e s c r i b i r ) 

N o h a y fondos en las cajas de c o m u n i d a d . Pad re c o a d y u t a r ensena 
e n escuela a 80 n i ñ o s . Escue la n o c t u r n a p a r a so l teros . 

E n s e ñ a d o c t r i n a en e s p a ñ o l y u n i n d i o r e p i t e en m e x i c a n o . H a b í a 
2 maes t ros e s p a ñ o l e s pe ro n o p e r d u r a r o n p o r f a l t a de sue ldo . 

F a l t a n b ienes de c o m u n i d a d , maes t ros se v a n p o r f a l t a de p a g o . L o s 
n i ñ o s v a n a l a escuela e n N l e x i c o . 

Se ensenan en a m b o s i d i o m a s . 

H a y 100 n i ñ o s y n i n a s ; " a l g u n o s pocos e s c r i b e n ' ; p a g a n a l m a e s t r o 
$6 al mes de b ienes de c o m u n i d a d y o b v e n c i o n e s p a r r o q u i a l e s . 

1 



X i u t e p e c 3 
A t l a c h o l o a y a n ( ^ ) 
Z a c j u a l p a 
( 2 0 sep. 1754) 
[¿ 1756?] 

T e p e p a n n o 
( 2 1 sep. 1754) 
[¿ 1786?] 

T e m a m a t l a 1 
(23 sep. 1754) (1 ) 
[29 n o v . 1768] 

S a n t a ]VIa r t a 1 
San tos R e y e s 1 
( 23 sep. 1754) 
[ 3 1 m a y o 1770] 

120 n i ñ o s en escuela de cabecera ; p a g a n $8 a l mes a maes t ros de 
X i u t e p e c y A t l a c h o l o a y a n ; $6 a l mes en Z a o u a l p a ; $4 a l a ñ o p a r a 
c a r t i l l a s , ca tones , ca tec i smos . F o n d o s de r é d i t o s de l r a n c h o de A z e -
z e n t l a p a r a escuelas de cabecera ; padres de f a m i l i a p a g a n maes t ros 
de o t ras escuelas. E n T e m i m i l t z m g o , A m a t i t l a n y T e t z a y u c a se en
s e ñ a d o c t r i n a s in t ene r escuelas. 

N o h a y b ienes de c o m u n i d a d ; h a y m a e s t r o i n d i o p a r a " n o p e r d e r l o 
t o d o ' ' . 

P a g a n a maes t ros $13 al mes y $10 a l mes ; e s t á n ' ' c o n t e n t í s i m o s ' ' 
c o n el sue ldo; h a y escuela n o c t u r n a p a r a a d u l t o s . N l a e s t r o e s p a ñ o l : 
F r a n c i s c o de A b r e g o ; o t r o m a e s t r o es Jose de lo R o b a o u e s o . 
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C u a d r o 2 

{ContiuuüciOTCj 

Conventos de 
c 'Segunda Via7 7 

(tespuesta) 
I seculüfizacion] 

Escuelas de 
Doctrina 

Cristiana (con 
primeras letras*) Observaciones 

M i l p a A l t a 
( 2 4 sep. 1754) 
[ 1 7 7 2 ] 
O z u m b a 
( 2 4 sep. 1754 
[19 n o v . 1768] 

M a z a t e p e c 
( 4 sep. 1754) 
[18 feb . 1756] 

A t o c p a n 
(25 sep. 1754) 
[18 feb . 1756] 

X o c h i t e p e c 
( 2 6 sep. 1754) 
[18 feb . 1756] 

3 
(3 : l ee r , e s c r i b i r , 

c o n t a r ) 

3 

( ^ ) 

1 
( 1 : leer, e s c r i b i r ) 

1 
( i ) 

1 

100 n i ñ o s y n i ñ a s e n escuela de cabecera . 

N i ñ o s i n d i o s y e s p a ñ o l e s . 

R e s i s t e n c i a de padres a e n v i a r a sus h i jo s . 

" D e s d e t i e m p o i n m e m o r i a l " ; escuela e n l a c a p i l l a d e l c e m e n t e r i o . 
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T o c h m i l c o 
( 2 6 sep. 1754) 
[ d i c . 1767] 

T l a l m a n a l c o 
( 1 oc t . 1754) 
[9 n o v . 1768 

C h a l c o 
4 p u e b l o s 
( 4 oc t . 1754) 
[ 2 8 feb= 1761] 

I z t a c a l c o 
(4 oc t . 1754) 
[2 j a n . 1770] 

T e x c o c o 
(12 oc t . 1754) 

H u e x o t l a 
( 1 4 oc t . 1754) 
[ 1 ago . 1771] 
T o t a l 

1 
( 1 . leer , e s c r i b i r ) 

( 1 : leer , e s c r i b i r 

29 
( 1 5 * ) 

P o r f a l t a de fondos n o h a y escuela de cas te l lano; h a y p a r a a d u l t o s 
e n c e m e n t e r i o . U n f ra i l e e n s e ñ a d o c t r i n a en m e x i c a n o a n i ñ o s c o n 
a y u d a de maes t ros i n d i o s . D i c e que ' ' h a h a b i d o " dos escuelas de le
er y e s c r i b i r . 

Escue la e n p o r t e r í a d e l c o n v e n t o ; p a g o a l m a e s t r o : $4 en o r o c o m ú n 
[s ic ] cada s emana . 

N i ñ o s v a n a l a escuela e n Tvíex ico . H a y escuela n o c t u r n a p a r a sol
te ros . 

Se q u i t a r o n maestros en i d i o m a m e x i c a n o y se pus i e ron en castellano. 
H a y escuela en " o t r o s p u e b l o s " pero no dice cuantos n i en donde . 

Escue l a desde hace 40 anos . 
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* Debe considerarse como el n ú m e r o m í n i m o de escuelas que i nc lu í an las primeras letras; posiblemente h a b í a mas. 



Cuadro 3 
o 

Convenios de Escuelas de 
"Tercera Via" Doctrina 

(respuesta) Cristiana (con 
[secularización] primeras letras*) Observaciones 

T l a t e l o l c o 

Sta . M a . M a g d a l e n a 
C o a t l a y o u h c a n 

S n . Feo . X o c o t i t l á n 

S n . M i g u e l N o n o a l c o 

S n . S a l v a d o r Q u i l a n 

S n . B a r t o l o m é 
A t l a p a h u a c a n 

1 
( l : l e e r , e s c r i b i r ) 

1 
( l : l e e r , e s c r i b i r ) 

1 
( l : l e e r , e s c r i b i r ) 

1 

1 

E n 1728 h a b í a 200 a l u m n o s en l a escuela de p r i m e r a s le t ras 
en T l a t e l o l c o ( L u q u e , 1970, p . 259 ) . 

7> 
O 
H 
X 
•< 

> 
Z 
O 

H 
70 
> 
D 
> 

1 

S n . A n d r é s 
A h u e h u e t e p a n c o 

(2 sep. 1754) 
[ene . 1772] 



T e o t i h u a c a n 
(9 sep. 1754) 
[ j u n . 1771] 

Eca tepec 
S to . T o m a s 

O n i c o n a u t l a 
S. N í a . X o l a l p a n 
T e l p e t l a 
S. P e d r o y S ta . 

C l a r a 
( i l e g i b l e ) 
[ a b r . 1761] 

O t u m b a 
(2? sep. 1754) 
¡ 8 ene . 1756] 

A p a m 
( 2 1 sep. 1754) 
[ 1772] 

T e p e a p u l c o 
(23 sep. 1754) 
[ 1772] 

T o t a l 

5 
(5 : l ee r y escr i 

b i r ) 

1 
( 1 : leer , e s c r i b i r , 

c o n t a r ) 

24 
(9 * ) 

' S i e m p r e h a h a b i d o ' ' escuelas, t i a y 300 n i ñ o s en escuela de 
cabecera . 

L o s maes t ro s e n l a cabecera y en los p u e b l o s son: J o s é j V I a r i -
n o , J u a n de Salas, D i e g o P a l e n c i a , A n t o n i o de l C a s t i l l o y G e 
r ó n i m o de T a i a ( ' ' m a e s t r o e x a m i n a d o " ) . P a r a n i ñ o s i n d i o s y 
e s p a ñ o l e s . 

oe e n s e ñ a en a m b o s i d i o m a s . 

' ' S i e m p r e h a h a b i d o ' ; escuela en p o r t e r i a d e l c o n v e n t o . 

M a e s t r o es A g u s t í n C o r t i j o . 
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* Debe considerarse como el n ú m e r o m í m i n o de escuelas cjue i n c l u í a n las primeras letras; posiblemente h a b í a m á s . 




